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D.G. de Patrimonio y Contratación

Subdirección General de Patrimonio 
Cl. Santa Catalina, 6  3ª planta 2/2 

Por su parte, el puesto de cristalero (limpiador especialista), dado el pequeño número de horas 
que requiere el servicio, será desempeñado por personal que ya forma parte de la plantilla de 
SAMYL, con lo cual no le supone ningún coste adicional a la empresa.  

De esta manera, tal y como indica en su escrito, para esta empresa el coste total de personal 
dedicado a este trabajo es de 11.941,49 euros, distribuido de la siguiente manera: 

-  Lote 1: 3.318,27 euros 
-  Lote 2: 3.318,27 euros 
-  Lote 3: 5.304,95 euros 

B.- RESTO DE COSTES VINCULADOS AL CONTRATO  
Junto a los costes de gastos de personal para la determinación del presupuesto base de 

licitación del contrato se ha tenido en cuenta también, la aplicación en esos inmuebles de 
tratamientos de control de plagas (presupuestándose 520 euros/anuales en cada lote), a lo que 
habría que añadir un 6% de gastos generales y un 4% de beneficio industrial.   

En la justificación de su oferta SAMYL FACILITY SERVICES, S.L. afirma que, por su tamaño y 
cartera de servicios, tienen unas condiciones ventajosas, derivadas de economía de escala, para 
aportar los productos y consumibles que sean necesarios para la ejecución del servicio, y estima 
que el gasto que ello le puede comportar es de unos 477,46 euros por todos los lotes. 

Asimismo, afirma que con su grado de implantación los costes generales que le va a suponer 
la ejecución de los trabajos son muy pequeños, y en ese sentido estima en un 3% los conceptos de 
gastos generales y beneficio industrial del contrato 

En conclusión, de las afirmaciones realizadas por SAMYL FACILITY SERVICES, S.L., puede 
considerarse que con su oferta económica puede cumplir con la ejecución del contrato sin que esa 
disminución en su coste afecte a la viabilidad de la prestación. En cualquier caso, dentro de la 
justificación de su oferta asume una serie de compromisos que adopta respecto a esa prestación, 
entre los que se encuentra el compromiso de que en caso de no cumplirse sus previsiones de costes, 
la empresa tiene capacidad para asumir las posibles desviaciones que surjan. 

 
Conforme a la documentación aportada por SAMYL FACILITY SERVICES, S.L., es lo que puede 

informar esta Unidad Promotora  
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